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michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforman los artículos 132 y 137, así 
como se adiciona un artículo 137 bis del código 
penal para el estado de michoacán, presentada por 
el diputado josé alfredo flores vargas, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma la denominación del 
capítulo xii, así como se adiciona un artículo 61 
bis de la ley orgánica de la fiscalía general del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 103 en 
su fracción i, inciso a) de la ley de hacienda del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada laura granados beltrán, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 309 y 
311, y se adiciona un artículo 312 del código penal 
para el estado de michoacán, así como, se adiciona 
la fracción xi al artículo 66 de la ley de derechos 
y protección para los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, en materia de protección 
animal, presentada por la diputada sandra luz 
valencia, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma el párrafo primero 
del artículo 451 y se adicionan un tercer, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo párrafos al mismo, la 
fracción iii al artículo 470 y un cuarto párrafo 
al artículo 474, todos del código familiar para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada gigliola yaniritziratzin torres garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de hacienda y deuda pública.

Sesión Ordinaria Virtual, el día 20 veinte de abril 
de 2021 dos mil veintiuno, Presidencia del Diputado 
Arturo Hernández Vázquez. Siendo las 9:24 nueve 
horas, con veinticuatro minutos la Presidenta con 
lo dispuesto por los artículos 4 fracción XIV, 25, 28 
fracción III, 33 fracción XIV y 218 fracción III de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y de conformidad 
con lo establecido por el Acuerdo Legislativo Número 
586, mediante el cual se declaró habilitado como 
recinto oficial del h. congreso del estado 
michoacán, la sala creada por la secretaría de 
servicios parlamentarios en el sistema de video 
conferencias denominado zoom, lo anterior 
en atención a las medidas de prevención en el 
contexto de la Nueva Normalidad derivada de la 
contingencia generada por la presencia del virus 
sars-cov-2 (covid-19); a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la lic. mónica erandi ayala garcía, secretaría del 
ayuntamiento de morelia, michoacán, informa 
a esta soberanía la aprobación de la licencia 
por tiempo indefinido a la c. maribel rodríguez 
álvarez, para separarse del cargo de regidora 
municipal; así mismo, se informa la imposibilidad 
de tomar protesta para ocupar dicho cargo por 
parte de la regidora suplente. 

ii. dar cuenta de la recepción de la solicitud 
de licencia para separarse del cargo por tiempo 
indefinido de la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante de la septuagésima cuarta 
legislatura.

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el diputado marco polo aguirre chávez, presidente 
de la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán, remite a esta soberanía, el análisis 
sobre la fiscalización de la cuenta pública de la 
hacienda estatal correspondiente al ejercicio 
fiscal 2019. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción i del 
artículo 6 de la ley de jóvenes del estado de 
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grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día.

 En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
la Lic. Mónica Erandi Ayala García, Secretaría del 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, informa a esta 
Soberanía la aprobación de la licencia por tiempo 
indefi nido a la C. Maribel Rodríguez Álvarez, para 
separarse del cargo de Regidora Municipal; así mismo, 
se informa la imposibilidad de tomar protesta para 
ocupar dicho cargo por parte de la Regidora Suplente; 
al término de la lectura, el Presidente dio cuenta de 
la Recepción del Ofi cio No. S.A./282/2021-AAC, en 
donde se informa la reincorporación de la Regidora 
Propietaria C. Maribel Rodríguez Álvarez, a dicho 
cargo y ordenó su turno de la Comunicación junto 
con sus anexos a la Comisión de Gobernación, para 
su conocimiento y atención procedente. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la recepción 
de la solicitud de licencia para separarse del cargo por 
tiempo indefi nido de la Diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura; y ordenó su turno de la solicitud de 
licencia a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, Presidente de 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, remite a esta Soberanía, el Análisis sobre 
la Fiscalización de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019; 
fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Púbica, para estudio, análisis y dictamen. 

xi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de educación. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de desarrollo urbano, obra pública 
y vivienda. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
archiva la comunicación que remite el secretario 
del ayuntamiento de madero, michoacán, 
correspondiente a la licencia para separarse 
por tiempo indefinido del cargo de presidente 
municipal al c. rodrigo villa pérez, elaborado por 
la comisión de gobernación. 

xiv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se expide el manual 
general de organización de la unidad de evaluación 
y control de la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán, presentada por la comisión 
inspectora de la auditoría superior de michoacán. 

xv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se expide el manual de 
procedimientos de la unidad de evaluación y 
control de la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán, presentada por la comisión 
inspectora de la auditoría superior de michoacán. 

xvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo que contiene la 
convocatoria del parlamento infantil 2021, 
presentada por el diputado antonio de jesús madriz 
estrada, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al instituto nacional electoral, al instituto 
electoral de michoacán, a los partidos políticos, 
así como candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular, a los titulares de los poderes 
en el estado, así como a la secretaría de salud 
en la entidad junto con las dependencias de 
salud municipales para que se respeten los 
protocolos sanitarios dur ante el proceso 
electoral, presentada por el diputado josé 
humberto martínez morales, integrante del 
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lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 309 y 311, y se adiciona un Artículo 312 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, así como, 
se adiciona la fracción XI al Artículo 66 de la Ley de 
Derechos y Protección para los Animales en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, en materia de Protección 
Animal; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia y de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Gigliola Yaniritziratzin Torres García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
párrafo primero y se adicionan un tercer, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 451, y se 
reforman la fracción III del Artículo 470 así como un 
cuarto párrafo al Artículo 474 del Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en relación al Quinto Informe del Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Hacienda y Deuda Pública; 
fi nalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Quinto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal en materia de Hacienda y Deuda Pública”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción I del Artículo 6 de la Ley de Jóvenes del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Salud y Asistencia Social; para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
José Alfredo Flores Vargas, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforman los artículos 132 
y 137, así como se adiciona un Artículo 137 bis del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; fi nalizada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia; para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma la denominación del capítulo XII, así como 
se adiciona un Artículo 61 bis de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Diputada Yarabí Ávila González, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; concluida la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores Cristina Portillo Ayala, Gigliola 
Yaniritziratzin Torres García, Ángel Custodio Virrueta 
García, Lucila Martínez Manríquez, Salvador Arvizu 
Cisneros, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Martín 
David Rodríguez Ozeguera y Óscar Escobar Ledesma; 
a lo que, el Presidente expuso que quedaría asentadas 
las suscripciones; posteriormente, ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia y de Igualdad Sustantiva y de 
Género; para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Laura Granados Beltrán, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 103 en su 
fracción I, inciso A) de la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Hacienda 
y Deuda Pública; para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
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En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se archiva la Comunicación que remite el 
Secretario del Ayuntamiento de Madero, Michoacán, 
correspondiente a la licencia para separarse por 
tiempo indefi nido del cargo de Presidente Municipal 
al C. Rodrigo Villa Pérez, elaborado por la Comisión 
de Gobernación; fi nalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se archiva la Comunicación que remite el Secretario del 
Ayuntamiento de Madero, Michoacán, correspondiente a 
la licencia para separarse por tiempo indefi nido del cargo de 
Presidente Municipal al C. Rodrigo Villa Pérez”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se expide el Manual General de Organización de 
la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
presentada por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que, si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 

Secretaría, dar lectura a Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe 
del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Educación; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 17 diecisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 10 diez abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Quinto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal en materia de Educación”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del 
Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en relación al Quinto Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal en materia de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
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sido considerado de urgente y obvia resolución; fuera 
turnado a la Comisión de Educación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado José Humberto Martínez Morales, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Instituto Nacional 
Electoral, al Instituto Electoral de Michoacán, a los 
partidos políticos, así como candidatas y candidatos 
a cargos de elección popular, a los Titulares de los 
Poderes en el Estado, así como a la Secretaría de 
Salud en la entidad junto con las dependencias 
de Salud Municipales para que se respeten los 
protocolos sanitarios durante el Proceso Electoral; 
terminada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fi n de integrar los listados correspondientes;  
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 21 
veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Instituto 
Nacional Electoral, al Instituto Electoral de Michoacán, a los 
partidos políticos, así como candidatas y candidatos a cargos 
de elección popular, a los Titulares de los Poderes en el Estado, 
así como a la Secretaría de Salud en la entidad junto con las 
dependencias de Salud Municipales para que se respeten los 

una abstención; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se expide el Manual 
General de Organización de la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por el que se 
expide el Manual de Procedimientos de la Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, presentada 
por la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado; 
el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 2 dos abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se expide el 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene la Convocatoria del Parlamento Infantil 
2021, presentada por el Diputado Antonio de Jesús 
Madriz Estrada; fi nalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 12 doce votos a 
favor, 13 trece votos en contra y 1 una abstención; acto 
posterior, el Presidente declaró: toda vez que no había 
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protocolos sanitarios durante el Proceso Electoral”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:05 trece horas 
con cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Arvizu 
Cisneros Salvador, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cruz Melchor Abraham Ali, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Óscar, Estrada Cárdenas Javier, 
Gaona García Baltazar, Hernández Vázquez Arturo, 
López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de 
Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Morales 
José Humberto, Núñez Aguilar Ernesto, Preciado 
Marmolejo J. Jesús, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Portillo Ayala Cristina, Salvador Brígido Zenaida, 
Rodríguez Ozeguera Martín David, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Torres García Gigliola 
Yaniritziratzin, Toledo Rangel Azael, Valencia Sandra 
Luz, Virrueta García Ángel Custodio y Villanueva 
Morales José Omar Alejandro. 

Asistieron a la Sesión con retardo las y los 
diputados: Flores Vargas José Alfredo, Granados 
Beltrán Laura, Hernández Íñiguez Adriana y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Ávila González Yarabí.

Presidente
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Gigliola Yaniritziratzin Torres García

Tercera Secretaría
Dip. Abraham Alí Cruz Melchor
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